CONCEPCIÓN, 11 de enero de 2010.

Nº 41 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1457, de 16 de diciembre de 2009, que 

designa a la señorita María Elena Castillo Mieres, funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Club del Adulto Mayor “Las Golondrinas”; la nota de fecha de hoy, de la señora Rossanna Montero Gálvez, por la que comunica encontrarse impedidos de realizar esta constitución el día miércoles 13 de enero de 2009, a las 15:30 horas, en el local de la Casa del Adulto Mayor ubicada en calle Tucapel Nº 1770 de esta comuna, por motivos de fuerza mayor; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 1457, de 16 de diciembre de 2009, que designa a la señorita María Elena Castillo Mieres, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Club del Adulto Mayor “Las Golondrinas”, en atención a la nota presentada por la señora Rossanna Montero Gálvez por la que comunica encontrarse impedidos de realizar esta constitución el día miércoles 13 de enero de 2009, a las 15:30 horas, en el local de la Casa del Adulto Mayor ubicada en calle Tucapel Nº 1770 de esta comuna, por motivos de fuerza mayor.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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